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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ihduq m«q to l j f i shül i iB to* 

ADVEHTENCIA OFICIAL. 

La» leyes. M W f Iinuncios que hayan deiri-
T l " , s ; : e j ' ' R B , , U ; T I N » O F I C I A L E S M I , ; , , . d* m a n . 
dar al Gnfe M t | e u : i ivo , j.nr cuyo conducto 
se l u i r á n , l , s fe.1,w,r,>s , | , ,„< m , l l C ¡ ( l l „ ( j „ . , , e . 
riódicüs.-('/ícflr onr<m rfe G de yl6rí/ d¿ 1839; 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Pr*cio do íatorioion.—En esta capi ta l , llevado á dwniail io, 40 r.v m e n - j 
sueles nniin:ud.»s: fu- ra d« ell.i 14 rs. el m e s oG o í lrim<->lr«; 72 >>l s e - J 
m.-stn-, j IV» |>.ir mi .iín».—S.i adtn.leii suscriciíjnes en Madrid en las ufici-
náu.dtjí B n u m v c a l i e r e la Puebla, número 1 9 , cuarto . lujo.—Fuera de 
esta cajUtiil, «lovci.iiiwaie por medio de carta al Editar ,A:on inclusión del 
importe del liumpu ilel abono en sellos.-—Un número suí l tb 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la* 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta* 
rán oficial mente: asimismo cualquier anuncio c o n 
cerniente al. servicio nacional , que dimane de las 
mismas; pero los de it.terés parli c ular pagarán su 
inserción. p? 

A D Y E H T E M Ü . 

La Imprenta y Adminislracio-
nes del1 Boletín Oficial de la P r o -

Ivineia de Madrid y del Boletín 
I General de Ventas de liicues l \ a -

cionalcs, se han trasladado á la 
calle de la Puebla, n m i c r o 1 9 , 
íinrto b a j o , esquina á la Corre
tera Baja de San Pablo, á d o n -
fe podrán dirigirse todas las p e r 
filas que necesiten impresos- p a 
ra los Ayuntamientos, Registrado— 

'.fes de Hipotecas y Administrado-
fes de lientas Estancadas, ele.; 
en dicho establecimiento se a d 
miten laminen suscriciones á los 
ios Boletines; al Boletín Oficial 
felá provincia de Madrid, á p r e 
cio de 1 0 rs. el mes en esta 
corte, 1 4 rs. al mes en p r o v i n 
cias, y 3 6 el trimestre, y al 
tolclin General de Ventas de B i e 
nes Nacionales, 2 0 rs. al mes 
desde 1 . ° d e m a v o , advirlicndo, 
que habiéndose pagado hasta a b o 
fa esta misma cantidad por cada 
|(l pliegos, y publicádose cu a l 
pinos meses hasta 7 0 , hacemos 
' ^ i aclaración para que el p u 
peo conozca la gran rebaja que 
^ u l i a en su obsequio, y que 
Wc mas barato que ningún otro 
W d i c o que publique los a n u n -
% de v e n t a s t . ) .con la venta-. 
¡ a de ser oficial v exacto. 

E n dicho establecimiento se 
W también toda clase de i m -
tosiones, desde el periódico de 
wfyorcs dimensiones hasta la mas 
^ p l c papeleta, pues se halla 
j^tido de escelentcs caracteres de 
I W S y de las mejores máquinas 

y prensas que han salido de los 
talleres de Alemania, haciciubsc: 
todos los trabajos con esmero, 
prontitud y economía; también se 
admiten periódicos y obras solo 
para su tirada en prensa ó m á 
quina. 

PRIMERA SECCIÓN. 
¡ U i ¿ ' $ ¿ & J « . . . 
P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO M Ml-

S. M. la Reina n u c i r á Señora (Q. D. G.) 
jf su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin .novedad ensu-importante, salud. 

".Ü oluoü")A I 

' y que a íemás se ha completado la suscri-
cion fie las acciones, y he ¿lio efectiva la 

,' parle d e i c a p | a l l ] U 8 se habia présenlo:- ta 
{ Oidí) el Consejo de Estado, Vengo en au-
, torizar la' coa.ilituci >u de la co.npafiía anónima 
-titulada Sociedad del alumbrado de gas de 
Palma de Mallorca, y en aprobar sus esta
tuios y reglamento, según se hallan consig
nados en la escritura de fundación de 4 de 

¿marzo y.en la adicional de 29 de diciembre 
último, ¡señalándose el término de un raes 
para que pueda dar principio á sus opera
ciones. 

Dado, en Palacio á trece de abril de rail 
ochocientos cincuenta y nueve.—Esta ru
bricólo tle la.jleál mano.—El Ministro de 
Fomenta; Rafael.de Bustos y Castilla. 

PE FOMENTO. 

REAL DECRETO. 

Visto el espedíanle de calificación ins
truido por el Gobernador de la provincia de 
las islas Baleares para el establecimiento de 
una compañía anónima, que con el lilido de 
Sociedad ilcl alumbrada de gas di- Palma 
de Mallorca y un capital de ó.000.000 de 
reales, se propone éomío objeto de sus ope
raciones la fabricación del gas con aplicación 
al alumbrado y demás usos que la misma 
determine. 

Vistas las Reales órdenes de 2G de octu
bre y i de febrero últimos, por las que se 
previno se hicieran varias mo.lilicacmncs en 
el" proveció (le estatuios de la proyectada 
empresa, se completara la suscricion de las 
acciones y se hiciera efectivo el desembolso 
del 2 3 por 100 del capital social: 

Considerando (pie en la instrucción1 ríe 
este espediente se han observado las forma
lidades prevenidas en la ley. de 28 de enero 
de 18 iS y en el reglamento de i 7 de fe
brero siguiente diclado para su ejecución: 

Consideran lo que la fabricación del g t e 
con aplicación al alumbrado y demás usos 
que se propone esta compañía por objrlo 
de sus operaciones es de utilidad pública, 
como lo han reconocido las corporaciones 
llamadas por la ley á informar acerca de es
te punto: 

Considerando, por último, que los fun
dadores de esla empresa han cumplido con 
las prescripciones espresadas en dichas Rea
l e s ór h m e s . consignando e n una escritura 
adicional á la de fundación las modificaciones 
que se les previno hacer en los Estatutos, 

SEG-UlNlM SECCIÓN. 
G O B I E R N O D E L A P R O V l i f O l A D E M A D R I D . 

Sección de Gobierno.—ycaociat Vi-Senociado 6 . 
19¿/artct&.—¿júm. 546; f t ! 1 

El Senado, constituido en Tribunal de 
Justicia, ha decreta lo auto de prisión contra 
don José , María Mora, Director que fué de 
Obras públicas, en 1853 y 185 i . 

Encargo, pues, á los señores Alcaldes, 
Guardia civil, Inspectores de vigilancia y 
d e m á s dependientes de mi autoridad en esla 
provincia, procedan á la captura del espre
sado don José María Mora, poniéndolo a mi 
disposición, para hacerlo yo á mi vez á la 
del referido Tribunal. 

Madrid; l o de abril de. 1859.—El Mar
qués de la«Yega de Arraijo. 

I ; -
I 2 

| - / t a r a Número 5 Í 9 . 

Encargó á los señores Alcaldes, Guardia 
civil, Inspectores de vigilancia y dema* d e 
pendientes Üe mi aplorídal , practiquen ac 
tivas diligencié por conseguir la captura, 
remitiéndolas á mi disposición, de las per
sonas en cuyo poder se encontrare un caballo 
moro, capón , castaño-peceño, de 10 años 
de edad. 7 cuartas de alzada, con lunares 
en el costillar, el cual ha sido robado á Ig
nacio Marlinez, vecino de Galapagar. 

Madrid 10 de abril de 1859.—El Mar
qués de la Vegíde Arraijo. 

Encargo á los señores Alcaldes, .Guardia 
civil. Inspectores de vigilancia y demás de

pendientes de mi autoridad, practiquen las 
mas activas diligencias con el lin de coi.se-
guir la captura, á mi disposición, de las per
s o n a en cuyo poder se hallaren una yegua 
de 12 años de edad, como de 6 1|2 cuar
tas de alzada,^pelo negro, un poco calzada 
en la parle derecha, de las manos algo 
abierta, tiene una matadura á medio curar 
en ros ríñones, y estaba criando; una muía, 
castaña, sobre 6 cuartas de alzada, mohína, 
herrada fje las cuatro palas, y un caballo 
de 6 á 7 años, 6 cuartas alzada, colorado, 
con :unos pelos blancos en el lomo y una 
muesca pequeña en una oreja; cuyas caba
llerías han silfo.robadas de la dehesa boyal 
de íYavalquejigo. 

Madrid 19 de abril de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

'.Negociado 7.°—Número 1 7 1 . 

Por efAlcalde de Rozas se me parlicipa 
el hallazgo de una yegua que andaba eslra-
viada en las inmediaciones del parador de 
Malas Alias, de aquella jurisdicción, y cuyo 
dueño se ignora. 

La persona que se crea con derecho pa
ra reclamar la .espresada caballería podrá 
hacerlo ante el espresado Alcalde, quien la 
enlregará, previas las formalidades oportu
nas y abono de"íos gastos que hubiese oca
sionado durante el tiempo del depósito. 

MaÜrid 19 de abril de 1859.—El Mar
qués de la Vega'de Armijo. 

? I < 
Sección de Gobierno —Negociado 3."—Ba

gajes. 
*— *s o 

Es tando - prey en ido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del ser
vicio de bagajes que el resultado de las 
copias^cerlflicadas del libro diario que se 
remitan por los Alcaldes presidentes de los 
cantones en que se halla dividida esta pro
vincia, se publiquen en el BuUlin Oficial, 
se inserta á continuación la cuenta que ha sido 
remitida á esla superioridad por el Alcalde-
presidente dei cantón deiNayaccrrada, espre-
siva de tos servicios de bagajes prestados 
por eh^contralisla don Francisco Esteban 
en el cuarlolfimeslre del año próximo pasa
do, a fin de que por los pueblos del canlon, 
se espongan en su visla y en el preciso término 
de ocho (lias las reclamaciones que tengan por 
convenientes, previniéndololes que pasado 
que sea dicho término, sin haber hecho r e 
clamación alguna, se procederá á su liqui
dación y á los demás efectos consiguienles. 

Madrid i:> de abril de 1859.—El Mar
qués de ía Yegade Arraijo. 
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DEPOSTTATIIA DE LOS FONDOS PROVINCIALES DE MADRID. 

MES DE MARZO DE 1859. 

EsT&Af.To di: la atonía de los indicados fondos correspondiente al citada m?<; 4 
r 7 comprende las existencias (¡ue rc^Ularon en fin del anterior, lu.s cantil, y" '" ' 1 0 , 

caudados en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones (/e" r^ 

CARGO. 

Primeramente son cargo 7.521.568 rs. 95 cents, que resultaron existen
tes en l¡n del mes anterior 7 . 5 2 1 ta» 

ídem ingresados en este mes por productos generales " '°°8,9o 
ídem por los de portazgos, pontazgos y barcajes 
ídem por los de arbitrios establecidos 
Ídem de Instrucción pública . 
ídem de Beneliccucia 377 ^ a . 
ídem de los recursos autorizados para cubrir el déGcil del presupuesto, ' 

á saber: 

Por recargo de á la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería 141.594,2 

Por ídem de á "ta industrial y de comercio. 166.4!>8,50 \ 492 5 n ? O A 

Por idem á la de consumos 54.611,28 
Por la de consumos de la capital 150.100 
Por movimiento de fondos 100.000 

' * , r¿ ~- j 
TOTAL CARQQ rs. rn 8.491.563.M 

O 

G O 

M 

O 

••n¡/.T!<i 

Asi latí I 

c 

S 
7 - y» I 

Capitulo A 

Articulo 1 . ° 
1* / \ * f • 1 • 

. f * I ! i, 7» J\ 

Artículo 2.° 

Artículo, 5.° 

Artioulo 4.° 

Artículo 5.° 
Artículo 6.° 

ÜTV 31/ 1 

Capitulo 2 . ° 

DATA. 
1 \ i*i 

Son data 17.82G reales 
53 céntimos satisfe
chos por obligaciones 
del Consejo provincial 

ídem por gastos de elec-
"! cíones de Diputados ó 

Corles y provinciales 
ídem por 'Comisionas es-

ldéin p o r administración, 
COIÍSÜI-. ación y repara
ción de tincas' provin
ciales 

ídem por contribuciones 
ídem por deudas exigibles 

' ' de la provincia. . . 

Artículo 1.° ídem por obligaciones.de 
Instituto dé segunda en
señanza. . . . 

Artículo 2.° ídem por las de Inslruc 
cion primaria. . . 

Artículo o.° Ídem por las de la Biblio 
teca 

Articulo 4.° ídem por las del Museo. 
Artículo 5.° ídem por las de Aeule-

miaá y escuelas espe
ciales." 

ídem por las de Socieda-
1 des económicas. . 

k o ú i . 1 
Artículo 6 . e 

Capitulo 3.° 

Artículo 1.° 

Articulo, 2 / 

Articulo 3 . ' 

o 4 / 

Artículo 5.° 

Capitulo 4.° 

ídem por obligaciones del 
Hospital general. . 

Ídem por las del de 
ídem por las dei de San 

Juan de Dios. . . 
Ídem por las de Ja Casa 

de Misericordia del üos-

i J ) Í C Í 0 -
Ídem por las de la de 

Desamparados. . . . 
ídem por las de la casa de 

espositos de Inclusa y 
sus hijuelas de Madrid. 

ídem por las de la Junta 
provincial de beneli-
cencia 

ídem por calamidades pú
blicas 

í d e m por obras públicas 
de nueva construcción. 

ídem por las de conserva
ción y reparación de las 
existentes. ' . '" '! . . 

JUERSONAL. MAIEBIAL. 

17.07f'.o8 

M'J<] Í\\\ 

, 5 .335,30 

1000 

50.488,90 
2t)IIIO*iR!i 

~L6767-85 

va\) «indi 
10.989,91 

83A.66 
- í l l ü l t i l 

1«4;088,63 

6813,19 

; oí) ?.ún*>¡ 

750 

6 6 0 

200.000 

1128 

' I S J U Í M 

I 

108.822,21 
1T* o \' 111 1 u i v" • 11 < 

42.702/86 

(«»|W)í5S4,07 

15.400,04 
tí Aiipiíonq ! 

•50.842/46 

666 ,66 

TOTAL. 

17.826,53 

o 

200.000 

2128 

159.311,11 

49.470' ,$ 

70 .632,98 

16.236,70 

50 .064 ,38 5 0 . 0 6 1 . 5 8 
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PERSONAL. 

Capitulo 

Capitulo 

5.* 

6 / 

itulo i : 

Ídem por corrección pú
blica 

ídem por los de conser
vación y fomento de los 
montes i . 

ídem por los haberes de 
médicos directora"*1 

baftos 
ídem por los de impresión 

en la corle de los pre-t 
supuestos municipales y 
de beneficencia. . . 

ídem por hab res de Ar
quitecto de provincia. . 

ídem por A del Secretario 
de Sanidad. 

Por bagases. 
- • -

Capitulo 8.° 

Capitulo 9.' 

Para pago del capital'd : 

dos ac -iones de carróti-
ras provinciales de .Ma 
drid, amoí tizadas en el 
ano último. . . . 

ídem por ausilio para la 
construcción de cami
nos vecinales. . . 

Ídem por los gastos de 
ídem por los de 
Ídem por los de 

ídem por gastos imprevis
tos, á saber: 

Por 
Por 
Por 
Por movimienlode fondos 

TOTAL DATA rs. vn. 

_ _ _ _ _ 

MATERIAL. 

3833,33 
><:. :,q r • ¡,,l 

284 

.06 ,-bf i 

4166,66 

833,33 
2099,87 

' - ; | • I 

4000 

.b Bit 

TOTAL. 

41f7 ,33 

1532 

4166,60 
JM *<i> %n'\^\\ 

833,33 
2099,87 

4000 

100.000 

8S8.63í ,87 

RESUMEN. 

Importa el car^o 8.491.563,84 
I d e ó l a data .1 . . . , . . ( . . , . 888.634!87 

Existencia para el siguiente mes, rs. vn. . 7 .602.928,^7 

' U 1 

De forma que importando el cargo 8.491.563 rs. 84 cents . , y la data 888.634 rea
les 87 cents., según queda espresado, resulta un saldo ó existencia de 7.602.928 rs . 97 
céntimos, de que me haré cargo en la cuenta del próximo mes de abril. 

Madrid 15 de abril de 1859.—Está conforme.—El Interventor, Ignacio Soler .—ti 
Depositario de los fondos provinciales, José López Cordón.—V.° B.°—El Gobernador, Ve
ga de Armijo. 

DEPOSITARÍA DE FONDOS PROVINCIALES DE MADRID. 

MES DE MARZO DE 1859. 

*J la Caja general de depósitos procedente del empréstito. 
J¡¡ a de mi cargo procedente del mismo 
" la misma en metálico \ . . . . . . ' 

la de la Junta provincial de beneficencia v sus establecimientos 

TOTAL EXISTENCIA. 

Reales vn. 

5.461:295,24 

2.071:279,77 
70:555/JC 

BSDI 

7.602.928.97 

COMISIÓN PROVINCIAL DE ESTADÍSTICA. 

^ o - n n . w ' o S I ¿ 801 oU ,.mnii>l 
En circular de 26 del mes anterior, in

serta en el Boletín Oficial de la provincia 
número 74, se escitó el celo de varios seño
res Alcaldes para que terminasen los esta
dos del nuevo nomenclátor, toda vez que 
habiendo transcurrido con esceso el plazo 
marcado por instrucción, eran grandes los 
perjuicios que se originaban. 

Y como quiera, que á pesar de aquella 
prevención continúen algunas municipalida
des sin dar resultado alguno, se ha dispuesto 
recordarles dic! o servicio, encareciendo al 
propio tiempo i i esaolitud en los datos que 
hayan de trasladarse al estado del modelo 
número 1, para io.cual encárgase de nue \o 
se consulten la Real instrucción de 5 de ene
ro de este ano, circular aclaratoria de la co
misión de Estadística general del Ruino y la 
de la provincial, cuyas disposiciones se in
sertaron en los liolelincs Oficiales de la pro
vincia números ! 7 , 30 y 49 . 

El plazo improrogable lijado para con
cluir este trabajo, terminará el día 50 del 
mes actual; de modo, que si para el 1.° de 
mayo próximo no se hallan en la secretaria 
de la Comisión los referidos estados, se 
adoptará el sensible estremo prevenido por 
el articulo 12 de la Real instrucción de 28 
do diciembre de 185S, apremiando ó impo
niendo multas á los morosos; y para que 
de esla medida no se alegue ignorancia, la 
presente circularse publicará tres dias conse
cutivos en dicho Boletín Oficial, bien enten
dido que por la presente se conmina á los 
que fallasen con la multa de 300^reales, pa 
gaderos en el correspondiente papel. 

La tóoperacion que en la remisión de da 
los han u : de prestar lodos los dependientes 
de los Ayuntamientos y demás particulares, 
según instrucción, y el tiempo trascurrido, 
hacen esperar que las municipalidades evi
tarán el 'disgusto de tener que adoptar, pa
ra que cumplan, las medidas indicadas. 

Madrid 17 de abril de 1859.—£1 Gober
nador presidente, Marqués de la Vega de Ar
mijo.—El Secretario de la comisión provin
cial, J u a n Antonio Disdier. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

l íríLn'n 1 5 - ? e a b r ? c ' e . 1 8 5 9 - T E * l á conforme. -El Oficial interventor. Ignacio So-
* - L l Depositario, José López C o r d o n . - V . ' B . ° - E I Gobernador, Vegi Arr i jo . 

^ que se publica w r me*o de en cumplimiento á lo prevenido en la ^¿t^WI^^^ 18o2.^Mad?id 15 de abril "de 1859° . -E l 

^ . 
.eau-;«¡!.v.. \ i í 

Juzgado de primera instancia del distrito 
10 de la Audiencia. 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
quince de abril de mil ochocientos cincuenta 
y nueve, el señor don Gregorio Rozálem, 
Juez de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de está corle:, 

Habiendo visto estos autos seguidos á 
instancia de dou Juan Teruel, de esla vecin
dad, contra la Sociedad minera, titulada 
Positiva Mangancsa, y en su representación 
et Presidente .de la misma, don Antonio de 
Vargas, sobre indemnización de danos y per
juicios causados á aquel, por falla de cum
plimiento de un contrato de venia de mine
ral, perteneciente á dicha Sociedad, por an
te mí el Escribano, su señoría dijo: 

Resultando que por escritura pública, 
otorgada en esla vc*órte, aiíte el Escribauo 
don Valentín Santos Diaz, eo^ 1.° de agosto 
de 1857, don "Juan Teruel celebró un con
trato con los individuos que coaiponian la 
Junta directiva de la Sociedad minera esta
blecida en osla corte, conocida bajo el nom
bre de Positiva Manganésá, que tuvo_ por 
objdo la compra de 8.H) á 10)0 quintales de 
mineral al mes, cuando menos, y 4000 á lo 
mas, dándose principio á tal entrega en oc
tubre de 1857: 

Resultando de la misma escritura que los 
otorgantes se obligaban; reciprocamente al 
abono de costas, danos y perjuiujgs^ue. pu-

'j dieran causarse por el no cumplimiento de 

lo pactado, y según relación simple ó jurada 
que presentare el perjudicado: uxo 'l 

Resultando que la meneionala Sociedad 
falló á lo esliputadoal no entregar la canti
dad de mineral convenido, puesto que hasla 
el 18 de setiembre de 1858, so'o habia en
tregado al Teruel unos 1100 quintales, cuan
do debiera haberlo hecho de cerca de 9000: 

Resultando que don Juan Teruel cumplió 
• por su parle el contrato hecho, hasla el pun-
! {o de haber, adelantado algunas sumas á la 
i Sociedad, por entregas de mineral que no ha 
' practicado: 

<=| Resultando que por la falta de cumpli
miento del c<míralo por parte de la Sociedad 
se han ¡rogado¡perjuicios á don Juan Teruel 
por los conceptos que espresa en su relación 
jurada, obrante,.al folio I I , en cantidad de 
ñ . 4 í 2 rs . , 4Q cénls., á mas de la respon
sabilidad que pudiera resultar contra el mis
mo, por nó cumplir el compromiso de entre
ga de tal mineral á don Eugenio Fouzon: 
• . Resultando jque el demandado don Sa
turnino Vargas,! no ha comparecido en ju i 
cio, á pesar, de habérsele emplazado en for
ma legal para contestar á la demanda, si
guiéndose en sil virtud estos autos en re
beldía: 

Resultando que el-demandante ha prac
ticado la correspondiente prueba de los da
nos y ¡perjuicios, cuya indeoaju^iortT-fflla-
ma, declarando la existencia de estas - va
rias personas, y entre ellas dos individuos 
de la Junta directiva de lal Sociedad, losque 
como tales intervinieron en et ^ror'gamieínto 
de la escritura de i.° de agosto de 1857; y 

Considerando que el actor ha probado 
| asi los bachos en que fundaba su demaotla, 

sin embargo de la relevación que lenia para 
ello, según la escritura pública mencionada, 

r a l ¡Vresentar, como lo ha hecho, la relación 
jurada ya referida: 

Considerando que, según la Ley E*, ti
r u l o l .* , J ibro_X-de la-:Novisima Recopila
ción, de cualquier manera que aparezca que 
uno quiso obligarse, queda obligado, proce
diendo siempréMa indemnización de daños y 
perjuicios por parle del vendedor, al no en-

I Iregar la cosa vendida, fallando á los lérmi-
'-HosdeÜconlralo: 

yislo cuanto do autos resulla, debia de 
condenar y condenaba a la Sociedad minera 
Positiva Manganesa, y en su representación 
al presidente de la misiva don Saturnino de 
Vargas al pago de 42 .1 Y2 rs . , 40 céntimos 
á don Juan Teruel, por los perjuicios irroga
dos á és t̂e por el no cumplimiento por par
te de aquella del contrato de venta de mine
rales pertenecientes á la misma; como tam
bién por la responsabilidad -que pueda resal
lar contra el don Jiían Teruel, par conse
cuencia del conlralA¡que celebró don Euge
nio fouzon para entrega á este do dicJjo 

mineral; condenando como condena en Ledas 
las costas .ocasionadaíi á, U¡j,u,lieadi Socie
dad; insértese esla sentencia en los periódicos 
oficiales, en conformidad a l o que.previene 
el'párrafo l .°del ar l . 1190 de la ley de En
juiciamiento civil. Asî  por esta s&sdnlcncia 
definitivamente juzgando lo proveyó, man ló 
y tirina su señoría> de que yo el Escribano 
doy fé.—Gregorio Uozalem.—01óIlo:Mejia. 

' 

AYUNTAMIENTO! 

.oaoq ib feírid 
Alcaldía constitucional de PozueloAel Rey. 

Se halla vacante la-plá&iide médico-ci
rujano titular de esla ( )vílla, que se compone 
de 2 i i vecinos, distante dos leguas de Al
calá y de Amanda y cinco de .Madrid: su 
dotación es la de, 7ííÜj) rs. anu des, pagados 
de reparto vecinal rjqr trimestres vencidos, 
cobrados por el Ay'untaauento, quedando á 
favor del profesor íos honorarios por gol-
pe* do mano - ^ « ^ M f , 

Los pretendientes dirigirán sus solicitu-



- T i " 
des al señor Alcalde hasla el 10 de mayo, ídem frasco, de 3 i á oft cuartos libra, 
en cuyo dia se proveerá. I Ídem civ canal, de 89 1|2 A 91 rs . arroba. 

Pozuelo del Rey 16 de abril de 1859.— ' Jamón, de 108 á 120 rs . arroba, y de 42 
El Alcalde, Galo Sauz López 
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4 51 cuartos li-^ra. 
Aceite, de 59 á 61 rs . arroba, y de 19 á 20 

cuartos libra. 
Vino, de 50 á 58 rs. arroba, y do 10 a 12 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 54 á 44 rs . arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judias, de 22 á 50 rs . arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. r 
Arroz, do 50 á 54 rs . arroba, y de 10 á 14 

cuartos l ibraos . <> ¡oitj s»]iiU*'icio«rí i 
Lentejas, de 16 á; 19 rs . arroba, y de 7 á 8 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs . arroba. 
Jabón, de 55 á 59 r s . arroba, y de 19 á 21 

cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 7 rs . arroba, y de 2 á 5 

cuartos libra. 

ídem del personal, id., 10-50 d. 
Acciones de cairelaras.—íimision de 1 / 

de abril de ISoO <le a 4000 rs . , 6 por 100 
anual, sin cupón no publicado , 87 d. 

T f o m d e á : 2 0 0 0 r s . , i d . , 8 9 T . ~ ' 
ídem de 1;° de junio de 1851, de á 2000 

reales, id., 93 d. 
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Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada, de 40 á 42 rs. fanega. 
Algarroba, á 55 rs . id. 

Trigo vpinliiit... 
r.l ÍL»» »!i>llfXl O*' OÍJJ 

Fanegas, 

niulo 

Precios. 

Hs. vn. 

ídem de 51 de agosto de 1852, de á 2000 
reales, id. 9 0 | 9 5 d. 

ídem de 1 f de ju.io de 1856, de á 2000 
reales, id. , 8 6 - 7 5 p . 

Acciones de obras públicas de I.* de 
j i l é i d e 1858 ídem 86-üo p . 

Ídem del Canal de Isabel II, de á 1000 
reales, 8 por 100 anual, no publicado, 105-
75 d. 

ídem del ferro-carril de Barcelona Za
ragoza, id., 84 p. 

Ídem del de Alar é Santander id., 80. 
ídem del Banco de España, id., 188-50p. 
ídem de la Sociedad metalúrgica de San 

, J u a j j d e A l c a r a z , i d . , 5 2 d . 
luem de la Aurora de Espafia, id., 70. p 

CABIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-50. 
Paris á 8 dias vista, 5-25. 
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A L C A L D I A - O 0 R R E 6 I M I E N T O D E M A D R I D -

-yí ioo ntq .íínii'/r TTÜÍl ih»b •» r.iJno't 
De los partes remitidos en este dia por 

la Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos y nota de precios <le 
artículos de consumo, resulta losiguicule: 
eosibúnoq f.ol no Enuolnu* Kftb 6*4ho*bi ,bi.b 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 
/yltl"ljUyn .JVt l'ib'.l oliriu':!! it> 

1724 fanegas de trigo. 
. . i 5263 arrobas de harina de id. 

2600 libras de pan cocido. 
14.068 arrobas de carbón. 

68 vacas , que componen 26.322 
libras de peso. 

475 carneros, que hacen 13.581 li
bras de peso. 

Precios de artículos al pnr mayor y menor 
en el dia de hoy •• 

Carne de vaca, de 56 a 59 rs. arroba, y 
de.20 á 22 cuartos'libra, 

dem de 'carnero, de 2 0 á 22 cuarloslibra. 
ídem de ternera, de 08 á 80 rs. arroba, y 

de 51 ó 42 cuartos libra, 
ídem de cerdo, de S6 á 92 rs. arroba. 
Tocino anejo, do 90 á 100 rs . arroba, y de 

36 á 40 cuartos l ibra. 
' l í loiívi *D» nKii^rm» K»IDííiouíü>iq «oJ 
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PlazW'dH remo. 

Quedan por vender sobre 2642. 

Precio máximo 66 3(4 
ídem mínimo. 54 1|2 
Ídem medio 00-12 

Lo que se avisa al público para su i n t e 
ligencia. 

Madrid 19 de abril de 1859.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Seslo.' 

B O L S A D E M A D R I D . mil<i 

Cotización del 19 de abril de 1859 , á las 
tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 
Yc&l 3 b 

Tilulos del 3 por f 00 consolidado, no pu
blicado, 4175 c. 

ídem del 3 por 100 diferido, publicado, 
51-20 . 

Material del Tesoro no preferente con in
terés, no publicado 70. 

ídem no preferente con interés, no pu
blicado , 72-5D. 

Deuda amortizable de primera clase, 
no publicado 18 - 7 5 p. 

Idemdesogundard . ; id . , 11-55 . 
' db eio&HiilqHítfo oa h ^oq •neínwfl 'nsu»' 

Albacete. 
Alicante.. 
Almería.. 
Avi la . . . 
Badajoz. . 
Barcelona 
Bilbao.. . 
Búrnos 

I R 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. 
Cár'dóbráv . . 

Xjnj»fta> • • -
Cuenca. . . . 

i Gerona. . . . 
¡ Granada par. 
¡ Guadalajara par. 
! Hucha . •» 
¡Huesca. H li&W , ^> 

Jaén.. . i 5 |8 p . 
León. 
Lérida. i.<»4 
Logroño. 
Limo Málaga 
Murcia : • 
Orense 
Oviedo .15 
Patencia. • -,, -. • - | 
Pamplona 
Pontevedra 
Salamanca 
San Sebastian. . . • 
Santander 
Santiago. a i a a i 
Sego\ia. . 
Sevilla. . . 

Tarragona. 
T e r u e l T — — 
Toledo.., . . . 
Valencia. . . 

Vitoria. . . . 
Zambra.': . . 
Zaragoza. ^ . 

7(8 p . 
i [2 p . 

» 
i r * ( I - non 
0 | 4 p . I » 
par. p. 

5 , i p. 

» 
5 | í 
par.d. 

7>¡\ p. 
1|2 d. 
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P A R T E NO O F I C I A L . 

A N U N C I O S . 

Sociedad minera La 

Ni; hnbiéndt - | MU) suficiente ^ 
ro de .^ocios en la .Wnra gen» i 
para el 9 del corriente y sien 
ínteres los asuntos que- hay que tratar ' e n 

cita, se convoca nuevamente para el d¡ a ^ 
del actual, á las DCUU de la noche, en la {¿^ 
rera de San Gerónimo, núm. 40, 2 ° , a j v i r ^ 
tiendo que^del ( resultado, depende la e o n ¿ 
nuacioa ó disolución de la sociedad. 

Madrid 19 de a í r i i de 1859.-^De or
den del Presidente.—El Secretario, Antonio 
Ferré i\—'150. 
/ - . ' j ' í q b i n i i í n w l v t t f i . 

..' . .'libíl'XHhÜ'.Kl uf» • 1 

. / Se arriendan los pasíbs de primavera, 
agostadero é invernadero de la Vega de leles 
provincia de Toledo, de lo Jas tres épocas 
juntas,ó solo los de primajera, siempre que| a 

proposición que se haga áesta época sea con-
venienie á su dueño. v\ remate se verificará 
en Espinzas (eu la misma provincia) en casa 
de don-Manuel María Aguarlo, el dia 30 del 
corriente mes de abril, de diez á doce de la 
mañana; las condiciones estarán de manifies
t e n el acto del remate, 
jsi f.irc; oitiriir. Too; m ;*( 

-\u\>:) &b fio* .wtíMrtf í 

Junta de Damas de Honor y mérilo. 

Jpcrftarfa.—Uif. ij u i • 1 >s, re<e^ de contase 
¡ ln v»rific¡iao eii tíetredció «IJ U .Inclusa-ilu e--

t;: corte. 

Bil la rifa que en el présenle año se ha 
lecho de dos fesíís de cerda, y cuyos sor
teos se han efectuado en los dias que lo> bi
lletes espresaban, han salido premiados los 
números siguientes roía 10I 

El 6895, agraciado con la res de cenia 
que se hallaba en la plazuela de la Cebada. 

Y el 3819', agraciado con la res que había 
,1 éüh Pnftrla.dpJ.SftL— —. 

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico, á fin de que ios tenedores de los bille
tes agraciados con los espresados números, 
pasen á recocer ,1a*. .peses respectivas que en 
suerte les ha cabido» á la casa Inclusa, de 
doce á dos.—La Secretaria. 

BOLSA üh PARIS. 

se hal lan de venta los e s t ados men

sua les de S a n i d a d , m a n d a d o s presen-

lar por Real u r d e n inse r t a en el nú

mero 1 0 0 8 . c u r r c s p o n d i e n l o al 30 

de diüioujbre ú l i in io . 
.oi¡iuiA ^b t¡% 

L o s A y u n t a m i e n t o s q u e quieran 
Icnjoi Ta colección <lc BM lines coi res
pond ien t e s á 1858 encuadernada en 
un Víduincn, p u e d e n adqu i r i r l a en la 
Redacc ión , p a g a n d o 5 0 r s . y entre
g a n d o al m i s m o t i empo la que poses": 
sin (j :e s 'a m e o n v c n i e n l c p:¡ia U^c[ 

el ca '.iljiu, el q u e la q u e r emi to" es-

. t é incomple ta en algunos m ' i thc io5-
/] fc'rjnstmoüyi su leíoflivoig Í : IOJU w eo » »^ 

GABINETE DK CURACIÓN D E L * s 

i f 4 i l w , ^ y l l j m j , ^ a t , t í S ^ e l ° 8 p i ^ s ; s e c u r a n radid" 
ment • los c a l m s •] • p a l l o , uñtíros y j l l J ' 

Abril 19 de 1859. 
.npr i i 'A '«b Ji^yY ,"H>i.lari'jdüi) 1 

Fondos franccst.'í. 

o por 100: . . . ;)7.-7Ü. 
4 1|2 por 100. . . . 95-50. 

íinnolnio 

netes y <tera.is e n f e r m e d a d n s de t o s p i ^ : 
profesor, q.Meylv^a GO la t raves ía «le ' 

>"':'! ?A'Slt ^ ! - l o á . t a ca l l e de J - f 
diine?. '.íúui. ll. cuarto s e g u n d o . 

¡..áiThá. . I O N 
ro-rm 

Imprenta del mismo. Puebla núm 
Consolidados 9» a|4 h 7j8. j p

 fa C o r r ( ¡ d e r a B o j a d e S a n P a b t o 

. j o , esqu'na' 

MAl!llll>:—liJSÍ». 
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